
RESOLUCIÓN de la gerente de la Universidad Pública de Navarra, por la que se aprueban las 
listas definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas en las convocatorias de pruebas 
selectivas para la constitución de dos relaciones de aspirantes al desempeño del puesto de 
trabajo de trabajador/a social, Nivel B, una para la contratación temporal y otra para la 
formación, en situación de servicios especiales, para cubrir las necesidades que se produzcan 
en la Universidad Pública de Navarra.

Mediante Resolución 239/2026, de 12 de febrero, de la gerente de la Universidad Pública de 
Navarra, se aprueban las convocatorias de pruebas selectivas para la constitución de listas de 
aspirantes al desempeño, mediante contratación temporal en régimen administrativo, y 
mediante la situación de servicios especiales en formación, del puesto de trabajo de 
trabajador/a social, nivel B, para cubrir las necesidades que se produzcan en la Universidad 
Pública de Navarra. Esta Resolución se publica en el Boletín Oficial de Navarra número 43, de 
27 de febrero de 2026.

Por Resolución 666/2026, de 18 de marzo, de la gerente de la Universidad Pública de Navarra, 
se aprueban las listas provisionales de personas aspirantes admitidas y excluidas en las 
convocatorias de pruebas selectivas para la constitución de dos relaciones de aspirantes al 
desempeño del puesto de trabajo de trabajador/a social, Nivel B, una para la contratación 
temporal y otra para la formación, en situación de servicios especiales, para cubrir las 
necesidades que se produzcan en la Universidad Pública de Navarra.

Transcurrido el plazo de subsanación y reclamaciones, de conformidad con la base 3.3 de las 
normas comunes a las dos convocatorias, procede aprobar las listas definitivas de aspirantes 
admitidos y excluidos, indicando la fecha y lugar de realización de la prueba selectiva y 
concretando nominalmente la composición del Tribunal calificador.

Considerando el informe-propuesta del jefe de la Sección de Gestión del PTGAS, que cuenta 
con el visto bueno de la directora del Servicio de Recursos Humanos.

En uso de las competencias delegadas por Resolución 1306/2023, de 20 de junio, del Rector de 
la Universidad Pública de Navarra, por la que se aprueba la estructura general del equipo 
rectoral y se determinan sus funciones,

HE RESUELTO:

Primero.- Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas en las 
convocatorias de pruebas selectivas para la constitución de dos relaciones de aspirantes al 
desempeño del puesto de trabajo de trabajador/a social, Nivel B, una para la contratación 
temporal y otra para la formación, en situación de servicios especiales, para cubrir las 
necesidades que se produzcan en la Universidad Pública de Navarra, que se acompañan como 
Anexo I.

Segundo.- Señalar como fecha, hora y lugar de celebración de la prueba selectiva el jueves 28 
de mayo, a las 09:15 horas, en las aulas 010 y 011 del edificio del Aulario, en el Campus de 
Arrosadia de Pamplona.



La distribución de las aulas se concretará próximamente en el Tablón Electrónico Oficial de la 
Universidad Pública de Navarra, en la página de la convocatoria.

Tercero.- Concretar nominalmente la composición del Tribunal calificador, que se acompaña 
como Anexo II.

Cuarto.- Comunicar la presente resolución a los miembros del tribunal designados, y ordenar 
su publicación en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad Pública de Navarra, a los 
efectos oportunos, indicando a las personas interesadas que contra la misma cabe interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el rector o, directamente, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sección del mismo orden del Tribunal de Instancia de 
Pamplona, en el plazo de un mes en el primer caso y de dos meses en el segundo, contados 
ambos desde el día siguiente al de su publicación. 

Documento firmado digitalmente por
Mar González Paredes

GERENTE



ANEXO I

LISTAS DEFINITIVAS DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN LA 
CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA CONSTITUCIÓN DE DOS RELACIONES DE 
ASPIRANTES AL DESEMPEÑO DEL PUESTO DE TRABAJO TRABAJADOR/A SOCIAL, APROBADA 
POR RESOLUCIÓN 239/2026, de 12 DE FEBRERO, DE LA GERENTE DE LA UNIVERSIDAD 
PÚBLICA DE NAVARRA

Turno de aspirantes a la contratación temporal

-Personas admitidas:

ACEBEDO GARCIA, NEREA
AGUIRRE ARTIZ, ANDREA
AIERDI ETXAIDE, NAHIA
ALCALA ARAMENDIA, LEIRE
ANDRES ANGULO, BEGOÑA
ANSA EGUILETA, IRUNE
ARANGUREN GALARZA, EIDER
ARGUIÑANO ARANGUREN, LOREA
ARGUIÑANO PEREZ, EDURNE
ARMENDARIZ MURILLO, BEGOÑA
ARRAIZA ROMAN, SILVIA
ARRIBAS MACUA, MARIA PILAR
AZCONA MARTINEZ, AMAIA
AZCONA OSES, OIHANE
BARANDIARAN ZIORDIA, ANDER
BAREA CHICOTE, LAURA
BASTERRA LATASA, UXUE
BENITO FALCES, INES
BEORLEGUI LABAIRU, NAIARA MARIA
CABALLERO GIRALDO, MELISA CRISTEL
CALLE DIAZ, RAQUEL
CALVO CALONGE, SARAY PILAR
CAMINOS GARCIA, ARANTXA
CIA URETA, NEREA
CIAURRIZ LARRAZ, AMAYA
CILLERO BALLAZ, IMELDA
COSTA SANZ, SILVIA
DIAZ ALVAREZ, VERONICA
DURÁN OLIVEROS, LADY ALEXANDRA
ELIZALDE MUNARRIZ, AINHOA
EQUIZA IRIARTE, IMANOL
ESAIN LIBERAL, RAQUEL
ESPARZA GARCIA, PAULA



ESTEVE OLIVER, JUDITH
ETXEBERRIA CARNEIRO, IOSUNE
FERNANDEZ MARTINEZ, ELENA
FERNANDEZ SALINAS, TERESA
FERNANDEZ TURLAN, ALICIA
FRIAS GONZALEZ, GREGORIO
GALDUROZ SARASATE, MARITXU
GANUZA FERNANDEZ, NAHIA
GARBAYO CIRIZA, MAIALEN
GARCES ASURMENDI, BEATRIZ
GARCIA BOSQUE, AMAIA
GARCIA HERNANDEZ, MARIA REGINA
GARRUES AIZCORBE, SARA
GASTAMINZA BLANCO, MIREN ARATZ
GOIKOETXEA LASA, KATTALIN ANNE
GONZALEZ IZCO, ALBA
GOÑI OSES, CARMEN
HERMOSO HUMBERT, ALEJANDRA
HERNANDEZ SESMA, SARA
HUARTE IRIGOYEN, GAIZKA
HUERTA TARDIO, MAITE ELENA
IBAÑEZ BIURRUN, MONICA
IBARZ VIDADOR, IRENE
IGBINOVIA IGBINADOLOR, JESECA
IGLESIAS MIGUEL, ANGELA
IGLESIAS RONCAL, ESTHER
IRAÑETA CHAMIZO, SERGIO
IRIGOYEN ITURRIA, ZURIÑE
JIMENEZ GORRIZ, ESTHER
JIMENEZ LOPEZ, ANDREA
JURIO MURILLO, ELISABET
LAKARTA AIZKORBE, AMAIA
LECUMBERRI GARATEA, OLAIA
LERIA ARDANAZ, SAIOA
LIZARRAGA ROBADOR, ANDREA
LOPEZ SAENZ, MARIA ESTHER
LORENTE MARCILLA, ZURIÑE
LUIS LIZARRAGA, OIANA
MALO AZCONA, ROMINA
MARTIN DELGADO, YOANA
MARTIN SOLA, NATALIA
MARTINEZ ANDUEZA, LEIRE
MARTINEZ ECHARTE, AITOR
MARTINEZ SANCHEZ, NIEVES
MARTÍNEZ SALVADOR, ANA
MARTURET ILUNDAIN, IÑAKI



MAYEYA NYALA IGAL, INES
MESON LOPEZ, EIDER
MILLA IBARROLA, NAHIA
MOLINA BARRAS, NAIARA
MORENO JUANAS, BERTA
MORENTIN GONZALEZ, IRANZU
MUÑOZ JIMENEZ, MARTA
NAVARLAZ HUARTE, OLGA
NEPOTE AYENSA, MIRIAN
OCHOA MARTINEZ, MIRIAN
ORDOÑEZ CARBALLO, MAITANE
OSINAGA RUIZ, MIKEL
OYAGA UNZU, ALBA
PALENZUELA NUBLA, SARA
PARRA PUMA, DIANA ALEJANDRA
PEREZ IZAGUIRRE, MARIA JESUS
PÉREZ JIMÉNEZ, ALBA
PÉREZ NIEVA, MAIDER
QUESADA RAMIREZ, AINHOA
RINCON URSUA, CARMEN
RIVES AIZPUN, EVA
RODELES CASAS, SHEILA
RODRIGO GARCIA, MARIA DE LA CONCEPCION
RODRIGUEZ BARRIGA, SARA
RODRIGUEZ FERNANDEZ, ALBA
ROMERO DE MIGUEL, AIDA
ROMERO DUARTE, CRISTINA
RUIZ BERRIO, CRISTINA
RUIZ OLMOS, EVA
SANCHEZ MARQUES, MARIA INMACULADA
SANCHEZ MIÑANO, MARIA ROSARIO
SANGALO ELIZALDE, SILVIA MARIA
SANZ AZCONA, MARTA
SEGOVIA TISCAR, ELISA
SENOSIAIN ECHAVARRI, XABIER
SILVAR DUARTE, VIOLETA
TABERNERO CANALES, MARTA
TAPIZ LASHERAS, MARIA CARMEN
TIRAPU BENGOETXEA, MAITE
TRAINA HUARTE, NEREA
URDIROZ VITAS, IRANZU
URRICELQUI MARTINEZ, CARMEN
VALSERA IMIZCOZ, LYDIA
VAZQUIANEZ PASCAL, AINARA
VIDAL MORENO, JUANA MARIA
VILLANUEVA LANDIVAR, LEIRE



VILLARREAL IRUJO, ARAIA
ZAMORA AZNAR, ISABEL
ZAMORA ESCUDERO, MARIA ALEJANDRA
ZUDAIRE GORIS, JENNIFER

-Personas excluidas:

Por no acreditar la titulación exigida según la letra d) del apartado 2.1 de la Base Segunda de la 
convocatoria:

LUIS SOGUES, ARIADNA

Turno de aspirantes a la formación, en situación de servicios especiales

Personas admitidas:

GARIN ARRIAGA, EMILIANO
REDONDO ZARRANZ, MARIA MAR

Personas excluidas:

Ninguna



ANEXO II
TRIBUNAL CALIFICADOR

Presidenta: doña Begoña Pérez Eransus, vicerrectora de Proyección Universitaria, Cultura y 
Divulgación de la Universidad Pública de Navarra. 

Presidenta suplente: don Víctor Sánchez Salmerón, profesor permanente laboral del 
Departamento de Sociología y Trabajo Social de la Universidad Pública de Navarra.

Vocal: doña Natalia Tajadura Arizaleta, trabajadora social de la Unidad de Diversidad e 
Inclusión de la Universidad Pública de Navarra.

Vocal suplente: don Iñaki Fernández Esparza, técnico de igualdad de la Unidad de Igualdad de 
la Universidad Pública de Navarra.

Vocal: doña Lucía Martínez Virto, directora del Área de Igualdad y Acción Social de la 
Universidad Pública de Navarra.

Vocal suplente: doña María de la O Artuch Aguirre, jefa de la Sección de Inspección de la 
Universidad Pública de Navarra

-Vocal: doña María Idoya Aranaz Hernández, técnica de igualdad de la Universidad Pública de 
Navarra, designada por la Junta de Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios.

Vocal suplente: doña Izaskun Andueza Imirizaldu, profesora permanente laboral del 
Departamento de Sociología y Trabajo Social de la Universidad Pública de Navarra, designada 
por la Junta de Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios.

Vocal secretaria: doña Balbina Liberal Artaiz, trabajadora social de la Unidad de Diversidad e 
Inclusión de la Universidad Pública de Navarra.

Vocal secretario suplente: don Juan Sebastián Grau Landarech, jefe de la Sección de Gestión 
del PTGAS de la Universidad Pública de Navarra.


